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Se manda levantar el embargo trabado en la mitad de
los productos de los bienes parafernalas, por deu-
da del marido, en atención al estado de las rela—
ciones que existían entre los cónyuges.

Recurso de nulidad interpuesto por el doctor Olivo Chia-

re¿la, en ¿a causa (¡me sigue con doña Beatriz Soria de

Ferrer, sobre terceriw———Procede de Lima.

SENTENCIA DE 18 INSTANCIA

Lima, 1 7 de noviembre de 1913.

Vistos; con 108 psr1i(los pam rcth'cr, que se
devolverán ;* utcmlicnd(): (¡ que confnrm * al inci-
so ]“ <lcl artículo í)(34—dc1Cóaligo Civil, corres-
ponde :Ll e_iccul,:uln Fcrrcr ¡a mitad de los frutos
de los bienes de la sociedad conyugal: que se
comprende que dicha parte es la que quede libre,
hechas las deducciones á que se contraen 105 in-
cisos 39 al 5º del artículo 631 del Código de Pro-
cedimientos Civiles: que la prueba actuada pa—
ra acreditar los gastos de subsistencia de la ter-
cerista es impertinente con relación á la acción
intentada, pues no es materia de la demanda ni
la acción por alimentos para 6113 6 sus hijos, ni
la de_preferencia, que también se alega. Por ta—
les motivos: se declara sin lugar la demanda de
fojas 1, debiendo llevarse adelante el embargo
en la parte libre que al demandado correspon-
da, hechas las deducciones anotadas; las que
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que se depositarán en laCaja de Depósito y Con-
sxgnac1ones.

E. F. Muñoz.

Ante mí
Reynaldo Guerra y Uría.

SENTENCIA DE VISTA

Lima, 14 de enero de 1915.

Vistos; con los pedidos que se devolverán,
y considerando: que don Ramón Ferrer y Abe-
lló ha confesado en las posiciones de fojas 14
vuelta, del cuaderno sobre rendición de cuentas,
absueltas en 15 de diciembre de 1911, que ha-
cía muchos años que estaba separado de la
“asa conyugal y no contribuía con un sólo
centavo para los alimentos*de su esposa é hijos:
que tampoco ejerce la administración de los bie-
nes parafemales de su esposa, desde el 25 de ma-
yo de 1901. en que la autorizó por escritura pú-
blica ante el notario don Adolfo Prieto para ma-
nejarlos con absoluta independencia de toda ín-
tervención marital; autorización que se amplió
en 25 de setiembre de1906, por escritura pasada
ante el mismo notario, para hipotecarios ó ena-
ºenarlos, y en general, para celebrar sobre ellos
los contratos que tuviera por conveniente: que
el derecho á la mitad de los productos de los bie-
nes propios de un cónyuge acordado al otro por
el inciso 1º del artículo 961— del Código Civil, pre-
supone 6 es la confesión del cumplimiento por su
parte de las obligaciones que la sociedad conyu—
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gai le impone. y de ninguna manera sería justo
reconocerlo á aquel que los ha olvidado por
completo: qué, además. ellos están legal y
preferentemente afectos no sólo á las obliga—
ciones impuextas al marido por la scº*unda
parte del artículo 177 del CÓI11£¿;0C1V1] sino tam-
bién al 1eembolso que Feu ¡eu está obligado á ha_-
cer á su esposa de su hijuc1a mamma, que reci-
bió según esc¡¡tura que en testimonio obra á
fojas 29; que la deuda que el doctor Olivo Chia-
¡ella cob¿ten la ejecución en que incide esta tu-
ce1'íu, fué cont1aída en 9 de Íe1neuo de 1912 y es
de la exclusiva responsabilidad del LjecutadL) Fe—
¡rer y porconsiguientc, no es justo que sea pagada
con los hatos de los bienes propios de su esposa
que le pertenecen exclusivamente: que, final mente,
conforme á lo establecido en el articulo 188 del
Código antes citado, la mujer no es responsable
de las deudas de su marido, cualquiera que sea
la f01ma de la obligación yla renuncia que hicie-
… de Sus (lcxcchos: 1( vocnron la sentencia de
f()_i:1$127,$111u11311 (1Cll(')&'lt111l)l'€ (161913:(1L*-
Llarm'on fn¡1(l':l(ll 11 (161112111(111(1C tcrcgrí:ulcfojns
1 mtc1p…&… pm Ll(>ñ:¡ Iwntri7… Soria de Fc1'rc1':
m…ul:n(m s alce cl (1111)leg0 Lm1):uln ¡¡ fojas 3
del cuaderno respectivo y se devuelvan á la ter-
cerista las cmtidades r;ecmdadas por €1d€pnsi-
tmio, sin costas; y los devolvieuon.

La nfra11co—Calle—A ra ujo AIva rez.

R. F. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En la ejecución que para el pago del impor—
te de una letra de cambio sigue el gíradordoctor
Olivo Chíarella contra el aceptante don Ramón
Ferrer )" Abelló, aquel trabó embargo en la mi.
tad de los frutos producidos por bienes parafer-
nales de la e5p05a del ejecutado doña Beatriz
Soria.

Por tal motivo, ha interpuesto ]a última la
presente acción de tereería excluyente.

La funda en que si el artículo 964 de1Códígo
Civil, en su inciso lº declara comunes ¡os pro—
ductos de los bienes propios de cada uno de los
cóny uges, otros números del mismo libro impo-
nen almarido la obligzxeíón de satisfacer las ne-
cesidades de ¡a familia; en que del cumplimiento
de esta obligación emana aquel derecho conela-
tivo; v, en consecuencia por ser ella quien desde
atrás atiende ¿¡ dichas neces1d¿ des. Ferrer. al
prescindir de ellas. ha perdido el derecho mencio—
nado.

El Dr. Chíarella contradice la demanda, lími-
tándose á invocar el inciso lº del artículo 964 y
citar dos ejecutorias de V. E. que en su concepto
dejan resuelta la cuestión, las de laspágínas 122
y 241 del tomo V. de los Anales Judiciales—se
gún cuyo lema procede el embargo de la mitad
de los productos de los bienes parafernales de la
mujer, para responder por los obligaciones del
marido.

La contestación que al ejecutado correspon-
día se dió por absuelta en rebeldía.
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No existe controversia acerca de la calidad
como propios de doña Beatriz, dé los bienes á
cuyos productos por mitad se refirió el emba1t
go:

Basándose, principalmente, enlo dispuesto en
el inci50 lº. de' artículo 964, la sentencia de pri-
mera instancia desestima la acción.

Considerando que Fe11'er está separado de
la c¡sa conyugal. que no contrihu_xe para la ali-
mentación de la familia, que no ejerce la admi-
nistración de los biemes parafernales de su eSpo-
sa. que el derecho concedido por el inciso lº.
del 964, es compensación de las obligaciones que
la sociedad matrimonial impone, y otras razo—
nes secundarias. el fallo revocatorio recurrido
dcñere á la tercería. -

Esa revocatoria reñeja en la interpretación
legal, en vez del concepto acerca de la inferiori-
dad de la mujer que ha de someterla al yugo del
m(11ido c1 do su nixc1acim1 que en ciertos casos
0. ¡gc 1:1 111:11ch:1 1)1'“nf¿1(six:1 de L1 (íxiliz:1ci<m _x
en Y(.'l'(líl(l sustenta como cn el 1)1'v.<cntc. 12l5 rc-
gl:1$ cn cstc1>uuto(lcl:t Icy.

Es desde luego de observar que IZIS(1()S cspc-
cies recordadas por el doctor Chiarella, en las
cuales intervino el infrascrito Fiscal, carecen de
pertinencia.

Ambas, en efecto, se contraen á responsabili-
dades asumidas durante la vigencia efectiva de
la sociedad conyugal ó sea durante la vida en
común están sujetas al precepto del artículo
973351 mé1ito del que dicha sociedad paga sus
deudas, á favor de cada consorte ) á favor de
tercero.

La letra aceptada por Ferrer, corriente 51 fo-
jas l. del juicio ejecutivo, se giró por el doctor .
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Chiarcl]a, como lo expresa su texto, el 9 de fc-
brcro dc 1U12.

F.n c10uadcrno también anexo sobro rcndi-
ción (le cuentas, en la diligencia actuada el 15 de
diciembre de 1011, como se vé 51 fojas 14 vuel-
ta, Ferrer declara, contestando á las posiciones
primera y segunda de] pliego, (¡uc desde hace
muchos años está separado de-la 'asa conyuga]
y que no contribuye con un sólo centavo para los
alimentos de su esposa, ni para Ios de los hijos.

Luego, cuando el ejeCutado contrajo ]a ()b1i-
gación demandada por el doctor Chiarel]a, ha-
bía con notoria anterioridad cesado &u vida en
común con doña Beatriz.

La unión de ]os esposos conform * á las pres-
cripciones matrínmníales y su púl)]ich dcsunión
que las quel.wanta, por ser estados opuestos, no
producen idénticos cfcctosjurídicos.

Siendo esencial ]a diferencia, el precedente en
el primero de dichos estados, 110 es aplicable al
segundo, al cual corresponde en este litigio, el
matrimonio Ferr_cr-Soria.

l'01' causa de divorcio, estatu_vc el artículo
978, inciso 3:. de] Código Civil, fenece la socie—
dad conyugal.

No siempre ocurren 105 cónyuch z'11a gestión
forense en demanda de sentencia que dé á la se-
paración carácter judicial.

S*a por las fuertes expensas, y extraordina-
ria lentitud deljuicio. sólo procedente para los
católicos ante el tribunal eclesiástico cuya se-
gunda instancia tiene sede en departamento dis-
tinto del de la primera, sea principalmente por-
que las mas veces 21 la publicidad bochornosa
se prefiera el velo de la reserva acerca de] adul-
terio ú otros motivos originarios de la acción,
es evidente que con mucha mayor frecuencia el
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recíproco absoluto apartamiento se ef¿ctúa de
hecho, sin estrépíto.

La ley no contempla en forma explícita esa
notoria ruptura.

En la administración de justicia no puede
mcnosde tomársela en cuenta. De cada mutación
cn el orden corriente de cosas, surgen en efecto
derivaciones diversas; y el juez debe apreciar,
con arreglo á los principios de la legislación, las
variantes de las especies sometidas á su crite-
río.

El divorcio formalmente declarado, dice el
artículo 208, pone término á los deberes conyu-
gales en cuanto al lecho y habitación, y disuel-
ve en cuanto á los bienes la sociedad legal; y de-
clarado tal divorcio, agrega el 209,105 cónyuges
separados ejercen sus derechos civiles sin la de-
pendencia que antes existía entre ellos.

De es:)s preceptos se desprende que el divor-
cio no formalmente declarado no altera la de-
¡)L-11L1L-11L-LL i111¡)LLL-SL:L¡)L)1 Ll )LL:LL1í1)1L)))íO. La m_u-
_]L'l s:p: L1':':LL1 L de f:LL'LL), …) |)HL(1L“, L'11 CL)IISCCIICHC¡ZI
L1:L1 111 …)LQ'L'HZLI, ni :LL1L111L111, ni ])1CSC11LZ L1SL en
1LLiL-i<), CLL. sin 1:L :LLLLL)Li'/,:LL'LL)11 L1L.l 111:11LL1L):L la
que en caso 11cccs:uío sul)1L 1:L dc] iLLL-z, como lo
p1evicne_n los artículos 179 182,184 y otros.

_]ustíhca esa intervención la conveniencia—
p:ua la exequibilídad por terceros de los instru-
mentos púh1ícos en los cuales no puede constar
autenticamente el hecho irregular de la separa-
ción (') sea del divorcio no formalmente dec]ara-
dL)——de que en ellos esten ob5eradas las 1'Lglas
que por ñccíón legal subsisten.

Cuanto á los cónyuges individualmente
atañe, la ficción de la union contraria á la des-
unión que mantiene su alejamiento, sería absur-

da.
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Ningunode 01105, establece el artículo 956,
puede renunc¡ar la soc1edad, … sus efectos.

Inspirado en el fundamento que prohibe (lo—
nacíones entre consortcs, á fin de evitar la coac-
ción en capitulaciones matrimoniales esc pre-
cepto tiene principalmente en mira el régimen de
ganancia1es, que 51 ese contrato sui- genc1¡& im…
pone nuest10 anejo Código.

Contrácse á la regulada sociedad subsisten-
te entre ma'fido y mujer, ¿1 su vida en común.

I)csaparecicndo la causa, desaparece sus efec-
tos.

Ceszmdo esa vida, en común cosa la comu-
nidad de los p1()dllctos; por cuanto no provienen
éstos del vínculo mat1imoníal indisoluble sino
de tal coexistencia de consumo cuy() télmino
tantas veces se anticipa a] de la naturaleza.

La declaración del inciso lº del artículo 26—1—
¡ºferentea la adquisición por ambos cónvuges
de esos p10ductos de los bienes prºpios de cada
uno de ellos, no se basa únicaante en el dere-
cho correlativo de la obligación administrato—
'1'ia.

8010 al marido favorcccría dicha causa] en lo
L0ncerniente (¡ los pri¿tivos de la mujer 110 51
ésta que no administ1a los de aquel; ni tampoco
se aplicaría a] …¡mero cuando C_]CIC€ la segunda
[ILC]… de sus 1.)<nºaíL-mdlcs,1<1f<¡cult<1d qucle otor-
ga el 1035.

Sustcnta esa decla 'ación la conveniencia de
señalar la renta (fue ha de coadyuvar en el
sostenimiento de las cargas del hogar domésti—
co; renta confiada al cariño que fusiona á los
consortcs. haciendo que respectivamente, para
su bienestar y e] de la prole, cuiden de su conser-
'acíón ¿ incremento.
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Esos productos no pertenecen por mitad á
unoy otro matemáticamente, como lo supone
Ferrér. La proporción en tal forma es sólo
oportuna cuando practicada la división de bie-
nes, resulta exceso del activo sobre el pasivo, es
decir ganancias ó "<mancialcs qm— son los panti—
l)les entre ambos miembros de la sociedad le-
gal.

Durante la vida en común, aquella renta in-
determinzulamente indivisa St: invierte ep las ne-
cesidades corrientes y en las extraordinarias que
surgieren; sin límite respecto de cada persona,
mas no pocas veces en prºvechº de los hijos que
de los padres.

No por poner uno de éstos arbitrariamente
interrupción á la coexistencia se extinguen esas
necesidades, y por consiguiente, los derechos del
hogar abandonado.

La entidad de la pensión alimenticia de la
mujer es por tal motivo en esa enwrgencia ¡a que
pr…]cnciulmcnu- señale el _jm—7. mm… lo prescri-
be el …tíuuln 1()”(3 (h] Códí(u) (lc I)1'<1cc<limícn-
to.< Cix'.ilc8 cn_le :¡<í(sz1 ¡,. im.… .<uvun lus ciuc1uns-
cias qui7:_'¡s .<upme ]: ¡ mit; ¡(1 (le l<).< p.<)dlut<>s de
los bienes parafe1nak,s.

Y el marido, que es el directan—1ente obligado
á prestar s.ubsistcncia, menos puede, por idéntico
motivo, hacer exclusivamente suyas ni la mitad
de 105 productos de 105 bienes que le pertenecen,
ni la de los .de aquella.

Debe, en efecto, satisfacer esas necesidades, y
subsidiaríamente la mujer conforme ¿¡ las reglas
de equidad; pero cada cu_al en la época oportu—
na, con su .peculio piopi.,n e] cual en 10 que le
toca administra eHa 31 no con autorización ma-
lita], con la…deljuez.
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Si la mujer administra, Opérase entonces la
separación de bienes; quedando sin parte, si no
hay ganancialcs, el que no los aportó al matri-
monio () los perdió.

A causa (161 tal aislamiento en que recíproca-
mente se hallan los cónyuges, varía con la rea-
lidad de 121 mutación esencial producida, la con-
dición accesoria (¡e los productos de los bienes; y
recuperando su imperio el principio que recono—
ce al propietzu¡(> la p1()pic(l(ld de los flutos de la
cosa, readquiexe cada uno el íntegxo dominio de
los S…05

El artículo 1347(181 Código Civil, en su se-
gundo pá;¡'(¡fo pxcvé disyuntivamente el ((divor-
sio declarado» _v la ((sepznación judicial 6 ((m-
vencional de bienes»'; reconociendo así que
sin tal divor(¡() formalmente dccla ':u]() procede
esa división, y por lo tanto que la ¡uptu1a con
efectivo notorio (¡par tamiento, disuelve cuanto
¿¡ los bienes la sociedad conyugal.

Es inadmisible que la esposa culpable no di-
vorciada continúe con Opción 51 los productos
(¡e los bienes del marido, así como á1()$(lel tra.
bajo de éste.

Y también 10 es que al marido culpable se le
concede idéntica ¡ecípmca opción Fxtinguido
cl afe(t() que en pa¡te justifica su derecho de ad-
ministración, si lo estimulan pmpósitos mezqui—
nos, podría invocando ese derecho, coludirse pa-
ra suscribir pagarécs y otros documentos de cré-
dito; los cuales. reconocidos judicialmente sin
intervención de la víctima, facilitarian la cons-
tante ejecución de la fortuna de ésta.

La mujer no es responsable de las deudas de
su maxido est ¡tuye el artículo 188 cuualesquien((
que sean la forma de ¡(1 obligación y la renuncia
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que hicicrc.l Y sin embargo con la mal interpre—
tada _icfatura (lcl homlne, aquel ser débil é im-x-
1)ev*imeuuulo ¿¡ quién especialmente ampara ¡&
Icy, r_csulta (ll nombu— (le ésta, conve¡ t1 lo en lu-
d¡b¡… dL—l ¡nouctor ¿¡ quién le ha señalado.

Algunas legislaciones exigen, ¿¡ fin de que no
sufra error () engaño cl ¡ercero, que en Caso (lc
sepa ':lL-ion c…nvencional de bienes, se la haga
constar en escritura pública.

La nuestra no indica tal requisito.
No cs en verdad neccssariu, cuando no hay,,"a -

nac1.nk &.
Mus correcto es. sí esetercero toma en cuan

tu para sus negocios, no la capacidad produc—
mm de la ¡>ers…1a cnn quién trata sino por ex-
cepción ln pensión parafernal de su mujer, que
eu Vc'/, lle confiar en la zuhninistración á todo
trance de ese patrimonio por el deudor se cer-
ciorc de un acto fácil de cm1stat:nr, cual es el
de aquel efectivo nnturin apart…níentn de los
L'-')n_vngL-s L'H 10Lf:lli(l;uh'$ ¡listíntzm instrtl:l(lns.

131 :11'LíL-11105)3(3_ :¡¡ íg'u;xl 'in-BUS. nn L-nL'icrrzl,

L'|1 L'<)¡1…<L'L'11L'HL'¡:I, ni ]'2lCi“l!(lllll€llkk' [)llc(l(' L'HL'L'1'1'HI'
u!)'1ig':l…1'iu) ¡[¡L'ZHIL'L- cxl.cnsivn ¿'1 121 propiedad [!L'
lusp1'()ducms, mas allá (le lu rupuna de hecho
que entre esposos ha estallado, mientras contí-
núe ostensible para el público.

Lo contrario sería infractm-i0 de los funda-
mentos de la ley en el contrato de mayor impor-
tancia sºcial. tanto (¡ causa de su especial índo-
le como de su indisolubilidad.

Inportzuía, por cu(mtn no se obtiene fallo de
divorcio, la cnncesion en fonma encubie¡td al de-
sertor—quién en consecuencia, si es el ma1ído,
deja de ser jefe y personero de la sociedad repudia-
d' de una renta vitalicia á fin de que;exento de
trabajo fuera deI hogar, dísfru te de relativa hol-
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guru hasta para sus vicios () ilícims 1.)Iacc1es;con
cargo de servir esa renta, ¡n'uvcnncmc (le la i'm -
tuna por cuya conservación é incn-nu-nto aquel
no Se preocupa, dcsatemlwndo sus nuecsí(lzulcs,
cerccnamlo lo suyo, acullando las prntvstás de
su indignación, la propia esposa cscarneuixlu.

La separación pública (le facto <iisuelx'c cx'i—
dentemente, 10 reitera el Fiscal, la comunidad (lc
los productos pccuniaríos y justiprcciubhs de ¡u
sociedad leg¡I.

En la sentencia recurrida, resolviendo el pun-
to ju¡ídico ale la controversia que á causa de la
condicióndc1umujcrha dilucidado cun opuesto
criterio eminentes publicistas, la Cnrtc Superior
de Lima establece un lzmdable p1'ccc(]cntedc ju-
ris¡>rudcucia (¡uc correspumle 21 nuestra época de
progreso.

Comprueba la escritura pública cuyo testi-
mnnin corre á fuias 82 del cua(lcrnn anexo oje-
cutivoseguidn1mr el B lllC() Italiano c<mtra don
Ramón Ferrer, que el 25 de setiembre de 1000
ampl:an(10 Ins facultades concedidas el 26 de
mayo: de 1901, el nombrado Ferrer autorizó á
dnña Beatriz para que siguivm administrando
su< bienes parafernales, con ;¡bsnlum indepen-
dencia de toda intervención marital.

Comprucbnan también las respm—stas de] mis-
m<>1ucr ¿] illtt'l ¡' og:¡to¡io cor¡imtc á fojas 14
del ot… cuaderno anexo sobw ¡endición de
cuentas. que es doña Beatriz quien ha subvenido
¡¡ las mc<-sidades de la familia, aún contra yendo
una deuda hoy pcndi<nte de soles 14000 al inte-
rés (le 1 % mensual para medicinarse obedecien-
do ¡ncscripciones médicas en clínicas de Alema-
nia, Francia Bélgica 3 Suiza; y que ni en tales
gastos, ni en 105 de alimentación de ¡a mujerv de
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los hijos contribuyó el absolvente con un sólo
centavo.

Está asimismo comprobado, como se ano-
ta al comenzar este dictamen, que el 15 de (li-
ciembrc (lc 1911, día de la citada cunfcsióu uc-
tua(lacn elcuudcr¡10 anexo sobre rendición de
cuentas, hacía muchos años que estaba Ferrer
St'p2l12l(10 (le la casa cnnyugul. Dcclzu a en su es-
crito (le t'—»jas 13 que fué un 1899.

Luego, en fcbrerodc 1912. mes (le la Letra
girada por el doctor Chizm lla y zlcq)tuda por
Ferrer. este desde atrás no ;ulministruba los bie-
nes parafernules dc (|()ñzn Beatriz, ni c 'a persone-
ro de la sociedad, ni tcní:¡ acción en los produc-
tos de dichos bienes cuyo dominio había por en-
tero reivindica1¡ola última.

No es dv más ug¡egar que en la fecha de la
mencionada letra,cl doctorChiarclla lanízn cono-
cimiento del estado de las relaciones entre los
esposos. En In ejecución del Banco Italimm de
quien fué ccsíonzu'in, solicitó en efecto en octnb¡c
dc 1.911 como se vé :'l Il>jns 02 (]cl ¿muxo respec-
tivo, desestimándusc su gestión 21 fojas 9—1—_v 101
vuelta, que scdicm I'ucrzzu zi lu revncucíón que
(¡C las autorizaciones 51 (¡of… Beatriz pretendió
hacer, sin conseguirlo, don Ramón Ferrer.

Por tales motivos, en eljuicio ejecutivo con-
tra el aceptante de esa letra. el doctor Chiarclla
prºcedió erróneamente al t 'al)ar embargo en la
mitad de los productos de bienes paralk—males
de doña B *aLriz Soria de Ferrer; y es fundada1a
tercería interpuesta por la última.

En la sentencia recurrida no hay 1'lulidad.

Lima, 17 de febrero de 1916.

SEOANE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 27 de marzo de 1916.

Vist0<; de conformidad con lo dictaminado
por el S *ñm Fiscal: declararon no haber nulidad
en la senLcncia de vista de fojas 141, su fecha 14
de enero del año próximo pasado, que revocan-
do la de primera instancia de fojas 127, su fe-
cha 17 de noviembre de 1913 declara fundada
la dem¡nda 1Ilt€lpuesta por doña Beatriz S…¡a
de Fe!¡er y en consecuencia se manda alzan el
embargo trabado á fojas 3 del cuaderno res-
pectivo, con lo demás que dicha sentencia de vis-
ta contiene; condenaron en las costas del recur—
so á la parte que ¡o interpuso; y los devolvie-
mn.

Eguigúren—— Eráusquín— Legízíay Martínez
— Washburn —05ma.

Se publicó conforme ¡¡ ley.

julio Noriega.

Cuaderno Nº 150—Año 1915.


